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Estimados vecinos y amigos:

Como cada año en el mes de octubre, los
pardillanos celebramos nuestras fiestas
patronales en honor a San Lucas
Evangelista. Así, ponemos en valor las
tradiciones que hemos recuperado al inicio
de la presente legislatura en favor de
nuestro pueblo y sus habitantes.

El año pasado no pudimos celebrar fiestas
patronales debido a una pandemia que
poco a poco vamos superando y quiero
creer que ya estamos en el camino de la
recuperación porque estamos ganando la
batalla. Por eso, este año se presenta una
nueva esperanza que nos permite celebrar
nuestra festividad y nos ayudará a ver el
futuro con mayor optimismo.

Serán unas fiestas condicionadas por lo que
contaremos con un dispositivo de
seguridad sin precedentes. No obstante,
tendremos actividades de ocio, deportivas,
culturales, taurinas, de recreo, musicales y
actividades religiosas, entre otras.

Me gustaría pedir a todos los vecinos que
nos ayudéis a mantener viva la esencia de
nuestro municipio y que, cumpliendo con

todas las precauciones y las normas
sanitarias, participéis y disfrutéis de las
fiestas patronales porque son momentos de
reencuentro, alegría compartida e instantes
especiales.

Quiero aprovechar para recordar muy
especialmente a quienes ya no están con
nosotros, enviar un gran abrazo a todos sus
familiares y desear a los enfermos una pronta
recuperación.

De igual forma, quiero agradecer a todo el
Equipo de Gobierno su compromiso y trabajo
durante todo este período de pandemia y su
esfuerzo para organizar y formar parte de
unas fiestas patronales seguras. De la misma
forma quiero destacar de manera
sobresaliente la labor de todos los
trabajadores del Ayuntamiento, Policía Local,
Guardia Civil, Protección Civil y todas
aquellas entidades y colaboradores que
suman fuerzas para que todo esto sea posible
en tiempo récord. Gracias a todos de todo
corazón

¡Felices Fiestas!
¡Viva San Lucas Evangelista!

¡Viva Villanueva del Pardillo!

Eduardo Fernández Navarro  
Alcalde de Villanueva del Pardillo. 
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Mascarilla

Se recuerda el uso obligatorio de mascarilla, salvo
excepciones, conforme normativa: 

• Siempre en cualquier espacio cerrado de uso público o
que se encuentre abierto al público, con independencia
del mantenimiento de la distancia física interpersonal
de seguridad.

• En cualquier espacio al aire libre en el que por la
aglomeración o agrupación de personas no resulte
posible mantener una distancia mínima de 1,5 metros
entre las mismas, salvo grupos de convivientes.

• En los eventos multitudinarios al aire libre, cuando los
asistentes estén de pie o si están sentados cuando no se
pueda mantener 1,5 metros de distancia entre personas,
salvo grupos de convivientes.

Fumar en vía pública.

No se podrá fumar en la vía pública o en espacios al aire
libre cuando no se pueda respetar la distancia mínima
interpersonal de, al menos, 2 metros.

Medidas de prevención e higiene generales. 
Deber de cautela y protección.

• Todos los ciudadanos deberán adoptar las medidas
necesarias para evitar la generación de riesgos de
propagación de la enfermedad COVID-19, así como la
propia exposición a dichos riesgos.

• Deberá realizarse una higiene de manos correcta y
frecuente y mantener, cuando sea posible, una
distancia de seguridad interpersonal de, al menos, 1,5
metros.

• Cualquier persona que experimente alguno de los
síntomas más comunes compatibles con COVID-19
deberá limitar las salidas del domicilio y comunicarlo a
su servicio sanitario a la mayor brevedad. En caso de
que sea imprescindible abandonar su domicilio deberá
utilizar mascarilla en todo momento, realizar la higiene
de manos con frecuencia y evitar al máximo las
interacciones sociales.

Actividades en vía pública.

• Téngase en cuenta que, con ocasión de las procesiones,
gymkhanas y carruseles, es necesario realizar cortes y 

• La Policía Local, controlará que los organizadores y
ejecutores de aquellas actividades que se lleven a cabo
en la vía pública, cumplan con la normativa existente
para el ejercicio de los eventos.

restricciones en calles y viales públicos, por lo que es
conveniente estar informado al objeto de causar las
menores molestias posibles. Desde el Servicio de Policía
Local se facilitará información de los recorridos.

• La Policía Local, controlará que los organizadores y
ejecutores de aquellas actividades que se lleven a cabo
en la vía pública, cumplan con la normativa existente
para el ejercicio de los eventos.

• Se vigilará que se cumplan los horarios y demás
condiciones del clausulado en las actividades que
pudieran causar molestias a los vecinos.

• Recordar, asimismo, que la normativa en cuanto a la
actividad comercial de espectáculos públicos y
actividades recreativas en las Fiestas Patronales no
difiere de la general, salvo las ampliaciones de horario
que, en su caso, pudieran establecerse.

• Se ruega, en todo caso, a los intervinientes en estos
eventos, que se adopte el debido comportamiento para
que las celebraciones causen las menores
incomodidades a los no participantes 

Festejos Taurinos

• Todos los participantes del encierro, deberán estar
inscritos previamente, hasta una hora antes de su inicio.
Serán identificados mediante dorsal.

• Será obligatorio el uso de mascarilla conforme
normativa vigente.

• Los espectadores deberán de respetar el perímetro de
seguridad adicional hasta la zona de talanqueras, así
como respetar las medidas generales de prevención e
higiene, procurándose mantener la distancia de
seguridad interpersonal.

• En la plaza de toros se deberá permanecer sentado
con asiento preasignado, estando prohibido fumar. 

• Colaborar en las indicaciones de las personas
encargadas de la organización de los asistentes. 

• No olvidar que participar en un encierro, es
responsabilidad de cada uno. 

•  Si no se está en condiciones, es mejor no correr dado
que es peligroso para uno mismo y para los demás.

• No se pueden desbordar las barreras de los agentes de
Policía, deben atenderse las indicaciones oportunas.

• No extremes demasiado la confianza en las facultades,



• Cumplir y respetar las indicaciones de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad, así como la Agrupación de
Voluntarios de Protección Civil y resto de trabajadores
encargados de la organización de los diferentes
eventos. 

Normas de seguridad durante los 
fuegos artificiales.

• Respete las vallas y cierres peatonales que configuran
el Área de Seguridad alrededor de la zona de
lanzamiento. 

• Facilite el paso de los vehículos de emergencia y siga
las instrucciones de los agentes municipales, personal
de cuerpos de seguridad, protección civil y organización
del evento. 
 
• No toque ni manipule restos de fuegos artificiales sin
explotar. 
 
• En caso de sentirse mal (lipotimias, mareos) o sufrir
alguna herida durante el espectáculo, acudir a los
miembros de protección civil que se sitúan dentro del
recinto y a lo largo de la barrera de seguridad. 
 
• En caso de introducirse restos de ceniza en los ojos
durante el disparo de los fuegos artificiales, conviene
enjuagarse con agua abundante y no restregarse. 
 
• Dejar las mascotas en casa porque tienen los oídos
sumamente sensibles a las explosiones y suelen ser muy
desagradables para ellos, en especial para los perros. 
 
• En el caso de acudir con niños pequeños (no llevar
nunca bebes con carritos, etc…, por propia seguridad)
es conveniente llegar pronto para situarlos junto a la
barrera de seguridad para una mayor comodidad. 

Cubierta Colegio Rayuela.

• No podrá accederse a la zona con cualquier tipo de
botella de vidrio o cualquier objeto que pueda resultar
peligroso para la seguridad ciudadana, por lo que se
establecerán controles en las entradas.

• Recordamos que la carpa/Rayuela tiene un aforo que
deberá ser respetado. Para ello recomendamos a los
asistentes, acudan con anticipación para evitar
aglomeraciones en la entrada.

• La edad mínima para participar en los espectáculos
taurinos es de 16 años. Igualmente no podrán participar
aquellos que presenten síntomas de intoxicación
alcohólica o de cualquier tipo de drogas o
estupefacientes.

• No se permitirá el acceso al recorrido de personas que
porten objetos que puedan originar caídas o dificulten
la movilidad, ni con enseres o artilugios taurinos tales
como muletas, capotes, etc.

• No se pueden desbordar las barreras de los agentes de
Policía, deben atenderse las indicaciones oportunas.

• No extremes demasiado la confianza en las facultades,
es mejor retirarse antes de verse en apuros.

• Si se produce una caída estando cerca de los animales,
es mejor no levantarse hasta que éstos hayan pasado.

• No se debe tocar al herido, dejar y facilitar que los
servicios sanitarios hagan su labor.

• Disfrutar del evento, respetar a los animales y actuar
con responsabilidad.

Recinto ferial.

• El Recinto Ferial estará permanentemente vigilado,
tanto por personal uniformado como de paisano; y las
diferentes atracciones y funcionalidades de feria
controladas por el servicio de Policía Local.

• Aunque en las proximidades del Recinto Ferial existen
parkings de estacionamiento, procure –los días de
mayor asistencia- estacionar anticipadamente o, si es
posible, acérquese en transporte público o caminando.

• Recuerde que dentro de recinto deberá atenerse a las
normas habidas respecto al consumo de alcohol y
tabaco, y demás preceptos reguladores de los
espectáculos públicos y actividades recreativas.

Atracciones feria.
• Deberá procurarse la máxima separación posible
entre las personas usuarias, el uso de mascarilla
obligatorio, siempre que no se pueda mantener la
distancia mínima de seguridad y desinfección de manos
antes del uso de cada atracción.

• Respetar zonas acotadas y áreas habilitadas para la
entrada y salida del público al recinto.





¡Paz a vosotros!

Quiero comenzar estas palabras de saludo
con motivo de las fiestas patronales de
Villanueva del Pardillo haciéndome eco de
la expresión con la que Jesús Resucitado se
manifiesta a sus discípulos: “¡Paz a
vosotros!”. 

Me parece que precisamente eso es lo que
hoy necesitan (necesitamos!!) tantos
corazones agobiados, desesperanzados,
desorientados e incluso hartos de la
situación que ya tantos meses llevamos
viviendo y que aún hoy sigue dando
coletazos. Una paz auténtica del corazón
que impida que la oscuridad nuble por
completo nuestro horizonte y nos impida
seguir caminando con esperanza.

Celebrar unos días de fiesta en honor de
nuestro Patrón, San Lucas Evangelista, no
es una vía de escape a nuestras
preocupaciones ni una huida temporal de
una realidad que nos cuesta afrontar o que
desearíamos fuera diferente. 

O, al menos, no debería ser eso. Se trata de
expresar festivamente que lo que San Lucas
nos ha transmitido con su vida y sus escritos
es el motor que nos impulsa a avanzar cada
día, en medio de las dificultades (sean las
que sean), con una esperanza cierta, con un
horizonte luminoso, con una paz serena en lo
más profundo de nuestra alma. 

San Lucas nos transmite que ese motor tiene
un nombre: Jesucristo. Él ha vencido a lo más
oscuro de nuestra vida: el mal, el pecado, la
muerte; y se presenta vivo ante nosotros
para ser nuestra paz, nuestra fortaleza,
nuestra vida plena. 

Eso es lo que celebramos cada año al honrar
a nuestro Patrón.

Por eso, a todos os deseo que estas fiestas
traigan paz a vuestros corazones y que la
protección de San Lucas nos acompañe
durante todo el curso. ¡Felices fiestas!

José Manuel Rodríguez Morano
Párroco. 
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2 al 10 de octubre 
Deporte en fiestas.

20:00h - 13 de octubre 
Documental "El primer paso"  
Entrada donativo 10€. Aforo limitado.

Auditorio Sebastián Cesteros.

12 y 14 de octubre
Campeonato de Tute y Mus.  
 
Centro Municipal de Mayores. 

3 de octubre
29 Carrera Popular.  
 
Avenida Vicente Aleixandre. 



19:00h 
Entrega premios Certámenes
Culturales San Lucas.
Categorías de pintura, fotografía, 
grafiti y cómic.

Auditorio Municipal Sebastián Cesteros.

17:30h a 19:30h
Taller de cocina familiar:
Tapas I.  
Inscripción previa. 

Centro Municipal de Mayores.

22:00h
Fuegos artificiales.
(Pendiente de confirmación de permisos
correspondientes de la Comunidad de Madrid).

Explanada tramo final Avda. Juan Carlos I. 

14 OctubreJueves
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20:00h
Apertura recinto ferial.
Avenida del Guadarrama. 

20:30h
Pregón en You.
Canal Youtube del Ayuntamiento. 

DÍA DEL NIÑO:
Precios especiales para niños en la feria. 



17:30h a 19:30h
Taller de cocina familiar:
Tapas II.  
Inscripción previa. 

Centro Municipal de Mayores.

20:00h
Teatro interactivo familiar:
"Pelo crece te cortaré 
si me apetece".  
Auditorio Municipal Sebastián Cesteros.

22:00h 
Tributo a Mecano.   
Entrada gratuita - Aforo limitado. 

Cubierta Colegio Rayuela.

00:00h 
Tributo a Hombres G.
Entrada gratuita - Aforo limitado. 

Cubierta Colegio Rayuela.

18:30h
Espectáculo infantil:
"Disneymanía".  
Cubierta Colegio Rayuela.

15 OctubreViernes
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15:00 a 22:00h
Autobús Drogas.
Avenida Juan Carlos I.

02:00h 
DJ local.
Entrada gratuita - Aforo limitado. 

Cubierta Colegio Rayuela.

17:00h
Gigantes y cabezudos.
Organizado por la peña "Los Charros" 
y colabora "Ley Seka".

Calles y avenidas del municipio.

11:00-15:00h y 17:00-22:00h
Trenecito para los
más pequeños.
Calles aledañas a la Plaza Mayor.
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Tras el encierro
Encierro infantil.  
Organiza peña Los Charros. 

Recorrido del encierro.

11:00-15:00h y 17:00-22:00h
Trenecito para los
más pequeños.
Calles aledañas a la Plaza Mayor.

11:00h 
Tradicional encierro 
y suelta de reses.
(Pendiente de confirmación de permisos
correspondientes de la Comunidad de Madrid).

12:00 a 16:30h 
Charanga.  
Organizado por la peña "Ley Seka". 

13:00 a 20:00h
Autobús Drogas.
Avenida Juan Carlos I.

16:30h
Concurso de Recortes.
Plaza de Toros.

11:30h a 13:30h
Taller cupcakes.  
Inscripción previa. 

Cubierta Colegio Rayuela.

11:30 a 13:30h
Parque infantil 
"Juegos en familia".
Circuitos, hinchables, mini golf y juegos
gigantes. Hasta completar aforo.

Cubierta Colegio Rayuela.



19:00h
Actuación Big Band de
Villanueva del Pardillo
Auditorio Municipal Sebastián Cesteros.

19:45h 
Concierto en honor 
a San Lucas.   
Asociación Trasteando. 

Templo Parroquial. Avda. Juan Carlos I.

20:00h 
Tributo a Manuel Carrasco.   
Entrada gratuita - Aforo limitado. 

Cubierta Colegio Rayuela.

22:00h 
Tributo a Estopa.   
Entrada gratuita - Aforo limitado. 

Cubierta Colegio Rayuela.

00:00h 
Tributo a Fito&Fitipaldis.   
Entrada gratuita - Aforo limitado. 

Cubierta Colegio Rayuela.

02:00h 
DJ local.   
Entrada gratuita - Aforo limitado. 

Cubierta Colegio Rayuela.
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17 OctubreDomingo
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18:30h
Espectáculo teatral: 
"El cadáver del Sr. García".  
Alumnos escuela municipal de teatro 

Auditorio Municipal Sebastián Cesteros.

12:00h 
Espectáculo familiar de 
calle "Preformance: 
Subir la escalera".
Cubierta Colegio Rayuela.

09:00h
Diana floreada con tambores.
Grupo de tambores y dulzainas.

Calles y avenidas del municipio.

13:00 a 17:00h 
Charanga.  
Organizado por la peña "Ley Seka". 

19:00h
Procesión de la luz.
Traslado del Santo a la Parroquia. 

19:30h 
Tributo a Manolo Escobar.   
Entrada gratuita - Aforo limitado. 

Cubierta Colegio Rayuela.

20:30h 
Tributo a Rocío Jurado.
Entrada gratuita - Aforo limitado. 

Cubierta Colegio Rayuela.

12:00h
Tradicional paella.
Organizada por la Parroquia. 

Plaza de Míster Lodge. 

11:00h 
Tradicional encierro 
y suelta de reses.
(Pendiente de confirmación de permisos
correspondientes de la Comunidad de Madrid).

12:00h 
Entrega de premios de pintura
de la portada libro de fiestas.
Auditorio Municipal Sebastián Cesteros.

11:00-15:00h y 17:00-22:00h
Trenecito para los
más pequeños.
Calles aledañas a la Plaza Mayor.
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22:00h
Mascletá.
(Pendiente de confirmación de permisos
correspondientes de la Comunidad de Madrid).

Parque Víctimas del Terrorismo. 

30

8

18:30h
Homenaje a nuestros mayores.
Espectáculo musical.  
Inscripción previa.
Plazas limitadas. 

Centro Municipal de Mayores.

11:00-15:00h y 17:00-22:00h
Trenecito para los
más pequeños.
Calles aledañas a la Plaza Mayor.

12:00h 
Solemne eucaristía en 
honor a San Lucas.
Templo Parroquial. Avda. Juan Carlos I.

20:30h
Cena mayores en honor a 
San Lucas Evangelista. 
A cargo del Ayuntamiento. 
Inscripción previa en el Centro de Mayores.

Centro Municipal de Mayores.

12:00-14:00h
Taller de telas acrobáticas. 
Información e inscripción previa: 681 160 952. 
Edad: 7-12 años.

Cubierta Colegio Rayuela.

23:45h
Cierre del recinto ferial.
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Avda. San Pablo, 3 - 28229 Villanueva del Pardillo - Madrid
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¡Felices Fiestas de San Lucas 2021!
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-  Cumpleaños infantiles
-  Celebraciones de adultos y de empresas
-  Escape room para niños, familias o adultos
-  Fiestas privadas
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Calle Real 1, Villanueva de la Cañada
Calle Los Coches 37, Valdemorillo

¡¡Felices Fiestas 
San Lucas 2021!!
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Especialidad en asados
en horno de leña.
Menús especiales.
Platos combinados.
Despacho de Loterías y
Apuestas del Estado.

Plaza Mayor 10, 
918150029
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Mecánica en general diagnosis electrónica
neumáticos, pre ITV, mantenimientos.

 
 Calle Huertas 11, Vva del Pardillo

911721572  - pardicarsmotor@gmail.com
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Yolanda Romero Gudiño
Aedas
Auto Periferia-Grupo Ruiz
Ofertasdepadel.com
Filasa
La Spuma
Inmovillanueva
Loterías del Estado 2 Ángeles
Kiosco David Infantes
Gestion Inn
AJS Cocinas y Baños
Frajo SA
Foxil Bikes
Abonos Alonso
Nocaut
Excabravo Zanjeos
Aitana Motors
Milar 
Mapfre
La Fragua
La Cepa
Alejandra Narros
JDíaz
Mi Óptico
Sol y Aire

Bar Infantes 4X4
Bol-Tre
Rubisan
Alfayate Diseño
El Pollito Pío
Cerrajería Rodríguez
Empresa Constructora Torrecilla
Fontanería-Electricidad Pino
Bar El Porche
Costimar
Jardinería Nestian
Magdaleno Motor
CMDent
Idehogar
Patatas Marisa
ASG Clínica Dental
Casa Maruja
Equipublic
Toldos Las Rozas
4USport
Jardinería Losa
Factilis Reformas
Gasolinera Repsol
Bar Restaurante La Cepa
Farmacia Lorenzo Díaz
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La Garbancera
Huerta La Floresta
Papelería Carlín 
Serjavi
JV Decor
Grupo Sonora
Asesoría Adfinsa
Pardicars Motor
Guerras 80
Cleanglee
Cotton Sweet
Virtual 4US
Peña Ley Seka
Peña Los Charros
La Casa del Tomate
Cannes Moda
Desván de Kapi
Pescardería Marcos
David Costids
Grupo de trabajo
de fiestas 2021
Trabajadores del 
Ayuntamiento 
Equipo de Gobierno 

Ayuntamiento de Villanueva del Pardillo
Plaza Mayor 1 

www.vvapardillo.org








